
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-57533384-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM RECHAZO DE DENUNCIA DE
ILEGITIMIDAD DEL AGTE SILVA J.

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-57533384-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus
modificatorios, y la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 433 del 28 de
diciembre de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, homologó el Convenio
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),
el cual establece en el TÍTULO III - DEL REGIMEN DE CARRERA ADMINISTRATIVA, CAPITULO
II.- DE LA PROMOCIÓN, artículo 31, que: “El personal podrá promover de Nivel escalafonario mediante
el régimen de selección establecido de conformidad con el presente Convenio”.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 433 del 28 de diciembre de
2018, fue designado el agente Jorge Horacio SILVA (D.N.I. N° 17.542.935) en el cargo de
RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO, Nivel C Grado 6, Agrupamiento General, Tramo Intermedio.

Que dicho acto de designación, fue notificado por ME-2019-00808160-APN-DOYSG#JGM, de fecha 4 de
enero de 2019.

Que mediante ME-2019-57604742-APN-DOYSG#JGM, de fecha 26 de junio de 2019, el mismo presentó
UN (1) reclamo por encontrarse en desacuerdo con el grado en el cual fue designado.

Que, en tal virtud, resulta central considerar que el planteo fue interpuesto una vez vencidos los plazos
previstos en el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017 para todos los
recursos que podrían resultar aplicables al caso, pero ello no obsta a que se considere la petición como
denuncia de ilegitimidad.

Que, mediante Acta Nº 10 (IF-2018-29897916-APN-DLHRLYCP#JGM), el Comité de Selección sugirió
por aplicación del artículo 31, inciso c) del Anexo del Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, el
otorgamiento de UN (1) grado, para el agente Jorge Horacio SILVA.



Que, a través de la Certificación de Servicios N° CE-2018-52614663-APN-DAYGP#JGM, la
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dejó constancia de la situación
de revista previa al concurso del mismo.

Que a través de IF-2018-60989144-APN-DGARRHH#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en función de su situación de
revista y por aplicación del artículo 31, del SINEP, en materia de su competencia, propuso adicionar
CINCO (5) grados y el tramo Intermedio correspondiente.

Que conforme se desprende Acta de Comité de Selección antes mencionada, se propuso asignarle al agente
UN (1) Grado en los términos del artículo 31, inciso c) del SINEP; es decir que el grado que el reclamante
solicita se le asigne ya le ha sido reconocido, como así también se le asignaron CINCO (5) Grados y el
Tramo Intermedio, por propuesta de la nombrada DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE
RECURSOS HUMANOS, en función de su situación de revista y por aplicación la normativa ya
mencionada.

Que por todo lo expuesto, el grado en que fuera designado el agente SILVA resulta ajustado a derecho.

Que mediante IF-2019-73351709-APN-DGAJ#JGM e IF-2019-77755520-APN-DGAJ#JGM la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que
le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo por el artículo 1°,
inciso 6) de la Ley 19.549 de Procedimientos Administrativos.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Recházase la Denuncia de Ilegitimidad interpuesta por el agente Jorge Horacio SILVA
(D.N.I. N° 17.542.935), Nivel C Grado 6 - Agrupamiento General - Tramo Intermedio, contra lo
establecido por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 433 del 28 de
diciembre de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al agente mencionado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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